


Uberlândia, 11 de octubre de 2020.



Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) Palacio de las Naciones
CH-1211 Ginebra 10, Suiza


De nuestra mayor consideración,



Inscribimos   la   presente   carta   del   Núcleo   de   Investigación   y   Estudios   en Derechos  Humanos  y  la  iniciativa  “Todas  por  Ella”  de  la  Universidad  Federal  de Uberlândia,   Brasil.   Las   dos   organizaciones   actúan   en   la   labor   de   promover   la enseñanza, la investigación y la extensión académica en Derechos Humanos.
Nuestro escrito al  Comité  tiene como foco la reciente decisión de la  más alta Corte  del  Estado  brasileño  en  situaciones  que  permiten  la  absolución  del  acusado confeso en caso de feminicidio.
Las diversas organizaciones de la sociedad civil de protección a las mujeres han alertado  a  la  comunidad  internacional  sobre  las  prácticas  de  reproducción  de  la violencia  de  género  en  los  contenidos  de  los  argumentos  jurídicos  y  decisiones judiciales  que   incorporan   prejuicios  y   discriminaciones.   La  revictimización   de   las mujeres es frecuente.
Investigaciones recientes divulgaron el aumento de los números de feminicidio en Brasil. En mayo y abril de 2020 se registró un aumento del 22,2% en relación con los mismos meses en años anteriores. (Datos del Fórum Brasileiro de Seguridad Pública). Las  repuestas  políticas  y  jurídicas  del  Estado  para  estos  crímenes  son  de  suma importancia para cambiar esa triste realidad.
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Los  llamados  “crímenes  de  honra”  en  Brasil  son  una  de  las  expresiones  de  la violencia  y  discriminación  contra  las  mujeres.  Con  la  justificativa  de  la  defensa  de  la honra,   asesinatos   de   mujeres   siguen   impunes.   Esa   tesis   ha   sido   rechazada   en tribunales  brasileños,  sin  embargo,  a  causa  de  la  “soberanía  de  los  veredictos  del
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jurado  popular”,  los  tribunales  de  justicia  de  los  estados  federados  apenas  podrían anular  la  decisión  si  fuera  considerada  contraria  a  las  pruebas  de  los  autos.  En  esos casos,  es  común  que  aun  después  de  la  anulación  de  la  sentencia,  en  un  segundo juzgamiento, nuevamente acepte la tesis de la legitima defensa del honor como excusa para la absolución del acusado.
El  29  de  septiembre  de  2020,  nuestra  Corte  Suprema  retrocede  todavía  más con relación a esos casos. En 2017, en la ciudad de Nova Era – Minas Gerais (una de las localidades  brasileñas  con  más  feminicidios  registrados),  un  hombre  que  intentó asesinar a su mujer por imaginarse una traición de la parte de ella, fue perdonado por el  jurado  popular.  La  justificativa  fue  la  legítima  defensa  del  honor.  El  Tribunal  de Justicia del Estado de Minas Gerais anuló la sentencia y determinó un nuevo juicio. El Supremo Tribunal Federal, no obstante, anuló la decisión de dicho Tribunal de Justicia. Con  tres  votos  a  dos,  el  primer  panel  decidió  que  no es  posible  que  entremos  con  un recurso contra la decisión del jurado popular.
Abajo se encuentran algunos titulares de la prensa brasileña y de la página web del propio STF:
· Notícias UOL: STF mantiene la absolución del reo que confesó haber acuchillado a su mujer por celos. 
(https://noticias.uol.com.br/cotidiano/ultimas-noticias/2020/09/29/stf-mantem-absolvicao-de-reu-que-confessou-ter-esfaqueado-mulher-por-ciume.html)

· G1 Globo: Primer Panel del STF mantiene la decisión que absolvió reo que confesó intento de feminicidio: la sesión incluyó debate sobre machismo y soberanía de los veredictos del jurado popular; parte de los ministros defendió rehacer el juicio.
(https://g1.globo.com/politica/noticia/2020/09/29/turma-do-stf-mantem-decisao-de-juri-que-absolveu-reu-confesso-por-tentativa-de-feminicidio.ghtml)

· Estadão: STF mantiene absolución de hombre que intentó matar a su ex mujer y alegó legítima defensa de la honra.
(https://brasil.estadao.com.br/noticias/geral,stf-mantem-absolvicao-de-homem-que-tentou-matar-a-ex-mulher-e-alegou-legitima-defesa-da-honra,70003457213

· R7: STF acata absolución por “defensa de la honra” en caso de feminicidio.
(https://noticias.r7.com/cidades/stf-acata-absolvicao-por-defesa-da-honra-em-caso-de-feminicidio-30092020)




· Notícias STF: 1er. Panel mantiene decisión de jurado popular que absolvió reo contra pruebas de autos.
(http://www.stf.jus.br/portal/cms/verNoticiaDetalhe.asp?idConteudo=452595)

Además,  los  diversos  documentos  globales  y  regionales  de  derechos  humanos rechazan prácticas culturales que desrespetan  los derechos humanos de las mujeres. Por ese motivo, es necesario exigir que el Estado brasileño cumpla las obligaciones de garantía de la debida diligencia, prevención, investigación, sanción y reparación justa y eficaz.   Teniendo   en   cuenta   que   el   Estado   es   responsable   por   las   acciones   de particulares, cuando no adoptan medidas para impedir violaciones o para investigar y juzgar crímenes, es obligatoria la adopción de marcos jurídicos con recursos efectivos para combatir el padrón de violencia en el país. Un juicio justo es fundamental para la
promoción de la no-repetición de actos violentos.




Marrielle Maia
Coordinador – NUPEDH/IERIUFU







Raiza Victoria Fontes Silvestre Romero
Miembro – NUPEDH/IERIUFU





Neiva Flávia
Coordinador – Todas Por Ela
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